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ARRArANES 
A la invitación que dirigimos k nuestros co 

legas La Lealtad y Reoida Minera y Metalúrgica 
de Madrid y á La Opinión de Linares , han con
testado todos con una atención que desde luego 
agradecemos, con manifiesta buena voluntad, 
pero lamentándose, cual nosotros, de no haber 
alcanzado conocimiento de loque todos anhela
mos saber. Es toes : cual ha sido la producción 
de esta mina, año por año, durante el último 
quinquenio; -uanto percibió la Hacienda por ta l 
concepto, y en qué condiciones ha quedado el 
contrato después de las innovaciones in t roduci 
das . 

La Lealtad, considerando el nuevo contrato al
tamente perjudicial para la minería de plomo, y 
viendo que seria , á su juicio, las minas de 
Jaén las primeras que han de sufrir el mal ,y no 
impugnan lo hecho los periódicos de Linares, 
parece resignarse y no querer ser más papista 
que el Papa. 

La lievista Minera y Metalúrgica, dice, y enten
demos dice bien, no se resigna á la ignorancia y 
se expresa en los siguientes términos: 

«Un apreciable colega de Cartagena solicita 
de nosotros alguna luz respecto á la producción 
de la mina Arrayanes, de Linares, y respecto á 
las bases del nuevo contrato que por la au to r i 
zación de la ley de Presupuestos ha debido ya 
otorgarse entre el Estado y la actual Sociedad 
arrendatar ia de la mina. 

Puede , desde luego, suponer la Gaceta Minera 
y Comercial a^víQ, si tuviéramos los datos que d e 

sea, los habríamos publicado ya en nuestras c o 
lumnas , pues en ellas procuramos consignar ,s in 
demora alguna, cuantas noticias de interésilegan 
á nuestro conocimiento. En varias ocasiones 
hemos intentado recoger los datos que ahora nos 
pide el colega cartagenero; y por sensible que 
nos sea consignarlo, hasta ahora nuestros e s 
fuerzos han resultado estériles. No hemos de re
signarnos, sin embargo, con la sistemática r e 
serva de la Sección de Propiedades del Ministe
rio de Hacienda, y hemos de procurar que el pú
blico conozca, como es natural , los datos de pro
ducción y la nueva forma del contrato de arren
da miento, pues no comprendemos que existr; 
razón alguna para excusar dicha publicidad. 

Respecto de la obligación en que se supone 
está el Estado de evitar todo aumento exagerado 
en la producción de Arrayanes, creemos que, 
después de la autorización dada por las Cortes 
al ministro de Hacienda para transformar el ca
non por unidad de pr<;ducción en canon fijo, 
anual , no hay medio legal alguno para impedir 
que la producción de la mina responda solo y 
exclusivamente á lo que el interés part icular del 
arrendatario le aconseje, siempre que se c u m 
plan las condiciones técnicas impuestas al labo
reo de tan rico criadero. Si el resultado dé la 
nueva forma d-1 contrato es una producción ex-
traoidiñarla, como debe esperarse de los buenos 
principios económicos aplicables á los grandes, 
criaderos metalíferos, será, indudablemente, un 
mal para las pequeñas minas; pero los males que 
no se preveen opor tunamente (y la oportunidad 
pasó Con la aprobación de la ley de P resupues 
tos) no hay más remedio que sufrirlos, p repa
rándose, en lo posible, contra sus efectos c o n o 
cidos. ¿Por qué no se unen los mineros de Lina
res ante el peligro que temen, y procuran por la 
asociación obtener la solidaridad necesaria para 
producir la mena plomiza al coste mínimo? jPo r 
qué no insisten cerca del Gobierno para conse 
guir la supresión del 30 por ciento que grava 
hoy al canon de superficie y la reducción del 2 
por ciento sobre el producto bruto al tipo ante
rior, más soportable, del i por cierto.^ ¿Por qué. 
no reclaman contra las tarifas confabuladas para 
el transporte de los plomos de las Compañías de 
Madrid-Zaragoza-Alicante y los Andaluce,s?» 

Por úl t imo. La Ojnnión, que, como penódico. 
de la localidad en que la mina radica, debe be
ber en buenas fuentes, amplia y aclara ciertos 
conceptos, para nosotros fundamentales, pues se-
refieren al efecto que se espera en el mercado,, 
cuando Arrayanes diga aquí estoy yo, aunque la
mentándose también de su ignorancia respecto-
al cont ra to . 


